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                                   CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Consejo Rector IMDEEC 

                                                             Sesión: Extraordinaria 

                                                        Fecha: 27 /10/2023 

 

D. JOSÉ ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, SECRETARIO DEL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO DE CÓRDOBA 

CERTIFICO: Que el Consejo Rector del Instituto Municipal de Desarrollo Económico y 

Empleo de Córdoba, en sesión Extraordinaria celebrada el día 27 de octubre de 2023, 

adoptó el siguiente acuerdo que se transcribe en su parte dispositiva: 

Nº 40/2023.-1º. PROPUESTA QUE PRESENTA LA PRESIDENTA DEL IMDEEC AL 

CONSEJO RECTOR RELATIVA A LA TRAMITACIÓN DE URGENCIA DE LAS 

CONVOCATORIAS DE INCENTIVOS Y SUBVENCIONES DEL IMDEEC 2023  

 

Examinada la Propuesta, así como los informes que se acompañan, y conocida por los 

Sres./as Consejeros/as la totalidad de la documentación obrante en el expediente de su 

razón, el Consejo Rector adoptó, el Consejo Rector adoptó, por unanimidad de los 

miembros presentes, comprendiendo a los 5 representantes del Grupo Municipal Popular, 

a las 2 representantes del Grupo Municipal Socialista, a la representante del grupo 

Municipal Hacemos Córdoba y al representante del Grupo Municipal VOX, los siguientes 

acuerdos: 

PRIMERO. Acordar la aplicación de la tramitación de urgencia al procedimiento de 

concesión de subvenciones de las siguientes Convocatorias 2023 del IMDEEC: 

1.- AL AUTÓNOMO, EMPRENDIMIENTO Y PROYECTOS DE AUTOEMPLEO 2023 -
AUTOEMPLEO 2023-, aprobada por Acuerdo Consejo Rector del IMDEEC de fecha 
19/05/2023, Acuerdo Nº 16/2023.-2º.  

2.- A AUTÓNOMOS, EMPRESAS Y ENTIDADES QUE REALICEN PLANES DE 
FORMACIÓN E INSERCIÓN LABORAL QUE LLEVEN APAREJADA CONTRATACIÓN 
DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DESEMPLEO 2023 -FORMA Y CONTRATA 2023- 
aprobada por Acuerdo Consejo Rector del IMDEEC de fecha 25/07/2023, Acuerdo Nº 
25/2023.-2º.  

3.- DE SUBVENCIONES DE LÍNEAS DE ACTUACIÓN DESARROLLADAS POR 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE FAVOREZCAN EL DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO DEL MUNICIPIO - ESAL 2023 -, aprobada por Acuerdo de Consejo 
Rector del IMDEEC de fecha 21/09/23, Acuerdo Nº 32/2023.-3º. 

En consecuencia, se reducirán a la mitad los plazos previstos en el procedimiento de 

concesión de las citadas convocatorias salvo los relativos a la presentación de solicitudes 

y recursos con arreglo al art. 33.2 de la Ley 39/2015 
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SEGUNDO.- Dar publicidad para su general conocimiento. 

 

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva de lo dispuesto en el artículo doscientos 

seis del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido 

la presente certificación, con carácter previo a la aprobación del Acta, de orden y con el Vº Bº de la Sra. 

Presidenta en Córdoba (fecha y firma electrónica). 

Vº.Bº. LA PRESIDENTA 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

74c6631fdfb825471b7c0dd7b1260542c4dc1e5c

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: fbf74f73e7f96d52bc9c9bb72cb07eef239e186f85dfa7f686aff0dc09d710722436530bc4504ec2b1d36

954b0b52a11a5c78e337d0beccf6137c71ecf38880c

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016685_2023_000000000000000000000018031649

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 27/10/2023 14:07:33

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Certificado

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 74c6631fdfb825471b7c0dd7b1260542c4dc1e5c

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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